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. Artículo segundo.-8e auí·oriza a la Conf~eraClórtl
_~i<lrográfica del Guad.alql;l1vir para la ejecur.ióripo'r
administración, mediante destajos parciales, de' 1~
obras del mismo trozo de dicho Canal,. compr~nra~

das e~ .el primer desglose, o sea desqe el origen ai
perfil quinientos sesenta y tres. por su presl.Ípuésto
por dicho sistema de novecientas setenta y nueve
mil setenta y cuatro pesetas con dieciséis cénti
mos, de las cuales ciento setenta y nueve mil se
te'hta y cuatro pesetas con dieciséis céntimos, se~n
invertidas en .el pr-esent-e año. .

Así lo disp-qngo por el presente Decrét<>. dado -en
Ma<lrid a veintisiete de' septiembre d~ mil noyeden;'
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO .
El .Ministro de Obras Públicas .

ALFONSO PE~A BDEUF '

DEC~ETO de 27 d<t septiembre de 1940 por el que
se autoriza la eiec;::ución, media.nte subasta.,· de
las .obras .d,e o0ns:trucción del Panb.n<J de. los
Bermejales, en el río ~acín (Granada) .

¡ Examinado el eXJ}ediente instrUÍdo pór el Mi-
nisterfo d.e Obras Públicas. para la ejecución de

I las obras del Pantano d,e los Bermejales, en el· 'iío
I c~c1n (Granad,a?, en CUy~. tramitación se han cum:::

pLdo los reqmSltos e~lc()S pOr la. legislación vi
gente en la materia. así como los preceptos d-e-l ar
ticulo sesenta y siete de la Ley· de Administración
y Contabi}j(Jad de la. Hacienda Pública; ·apropu~..
ta doelMlnistro 1i-e Obras Públicas· y previa d-ellbE-
ración del Consejo de Min1stroo, i

PISPONGO:
Artículo :primero.-Se.· autoriza al Ministro de

Obras Pliblicas para la ejecueión~ mediante subas:"
tao de las obras de constro<:ción del Pantano de
:00 Bermejales, en el Tío Cacin (Granada), por su .

I l~porte. pOr ~te sistema,. <le tres m1l1Qnes cuatro
Clentas sesenta y un mil trescientaS sesenta' y u~a

pesetas con sesenta y un céntimos, que se abonarán
en cuatro anua.lidades.

Artículosegundo.--Se autoriza a la Confedera
c~~n Hidrográfica del Guadalquivir ·para la ejecu
~lon por administración, mediante destajos parcia-

l .les. de 1~ o~ras de dicho Pantano, que se proyec
tan re~lzar por este sistema, pOr su importe. total
de dOSCIentas noventa y siete mll quiruentas treIn
ta y nueve pesetas con cuarenta y tr~ céntlmo.i
óe las cuales clent.o veintidós mil quinientas trein
ta y nue;?e ,peseta.s con cuarenta y . tres céntimos
serán invertidas en €l presente año.

As1 lo dispongo por el prese::.te Deeret-o. dado en
Madrid a veintisiete de septiembre OP mil novet"l~n.-
tos cuarenta. .

FRANCISCO. ,f"RANCO

El Miniom'o de Qbt""n.5 Püb~~
. ALFONSO PE~A BOEUF

DECRETO de 27 de septiembre de 194Q por el Que
-,~. . se autoriza la ejecución, mediante subasta, de
. ja~ e/)oras de construcción Mi íro2o segundo de I

~, la carretera de servicio en la zona del Cana] de
riego del Guadalquivir (Sevilla).

,.~. Examinado -el expediente instruido pC!r el Mi-
'. 'nlsterio de Obras públicas para la ejecución de

··.. las obras de construcción del tr-ozo ~undo de la
· ~carretera de servicÍo en la zona del Canal de riego

del Glla-dalquivir (Stvilla), en cuya, tramitación se
han cumplido los requisitos exigidbs por la l-egisla
ción vigt;nte en la m:l:teria, ,aSí como los preceptos
del arMculo sesenta y siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública; a

. propuesta del Ministro .de Obras PUblicas y previa
. "deliberacIón del COI1~jo de Min~tr'!),S,.

• D 1 S I' o N G o :.
· :,' Articulo único -Se autoriza al Ministro d·e Obras

1 •
publlca.s para la ejecución, m~d1ante subasta, de 1M

.' obras de construcción del trozo se~und(l de la ca
': rretera de servicio -en la zona del.Canal de riego
. del GuadalquJvir (Sevilla), por su presu,puesto de

:,"' un mlllón set€-cientas. ochenta y cinco mU ocho
· 'elentas cincuenta Y cinco pesetas con tres céntl
", mos, que se abonará en doo anualidades.

'~ Así lo dispOngo por el presente Decreto, dado en
~1. " Madrid a ....~inti.siete di: septiembre <le ~l nov~ien-

_' tos cuarenta. FRANCISCO FRANCO
'\ El Ministro de Obras públicas,

ALFONSO PE...~A BOEUF

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 pOr el Q.ue
se autoriza la. ejecución, mediante subasta; de
las obras del troZO »rimero ckl Canal de Cacín
(Granada).

Examinado el expediente instruido 'Por' el Mi
• níste>río de Ol:,lra.s Públicas para la ejecución de

.. ' las obras comprendi1ias en ~l .¡:Proye-cto de termi
nación de las <.,1:,Ira5 del trozoprim-ero del Canal de

"" Cacin {Granada h. en c~a tramItación se han
.' '
, cumplido los requisitOS exigidos por la legislac16n
• vigente en la materia, así como los preceptos del

artieuJo sesenta y siete de la Ley de Administración
y Contabilidad. de la Hacienda Pública: a propues

. ta del Ministro de Obr~s Públlcas y previa delibe-
, ración del ConsejO de Ministros.

DISPONGO
, Articulo primero.-Se autoriza al Ministro <le

Obras Pública.; para. la ejecución, mediante subas
ta. de lás obras del trozo prlme.ro del Canal de Ca
cm (Granada), coJllprenti14as e~ el segundo desgl<l-

.. se, o sea desde el perfil quinientos sesenta y tres
• al Quinientos nov.en~a Y seis. por _su presupuesto d·e

'cuatrocientas dosmll seiscientas veir¡tjdós pesetas
...' CCln setenta y ocho c€nt.im~, Que 6t abonará en dos
~ anualida(J.es.


